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PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE AL MALTRATO INFANTIL  

 

 La violencia es un problema sociocultural que nos atañe a todos y 

todas. Nos involucra en tanto individuos, funcionarios/as públicos, 

instituciones y estado garante de la Convención de los Derechos del Niño 

desde 1990, especialmente si consideramos el gran desafío que para Chile 

establece dicha convención: reconocer en el niño, la niña y en el adolescente 

la condición de ser sujeto pleno de derechos y no tan sólo objeto de 

protección. Esto es, “los niños son sujetos de derechos en el sentido de que 

como seres individuales tienen la titularidad de ellos y no son sólo objeto de 

protección” 

 La posibilidad de detectar, intervenir y prevenir el maltrato 

oportunamente y, al mismo tiempo, promover el buen trato a todo nivel, es de 

carácter urgente, si consideramos que todo tipo de maltrato infantil tiene 

consecuencias serias en el desarrollo integral de niños y niñas, sobre todo 

en los primeros años de vida. Por ello, resulta fundamental intervenir a 

tiempo. 

 Numerosas personas e instituciones han hecho esfuerzos para 

enfrentar este problema. 

 Como país hemos avanzado en tomar conciencia del real significado 

del maltrato en la vida de un niño o niña y, gracias a ello, se han 

implementado medidas de prevención y tratamiento.  

 La tarea de intervenir tempranamente ante la mera sospecha de 

situaciones de vulneración de derechos y maltrato infantil y sobre todo de ser 

eficaces en la protección del niño/a y el apoyo a su familia, evidentemente 

promueve la misión institucional, dado que el resguardo del bienestar de los 

niños y niñas, y sus familias favorece el desarrollo integral y potencia los 

procesos de aprendizaje. 

 

Clarificaciones y Definiciones 

 

 El maltrato infantil se identifica a menudo con lesiones físicas o 

situaciones dolorosas en las que los niños y niñas son expuestos a la 

violencia de los adultos. Desgraciadamente, esto es así en algunos casos, 

pero la mayoría de las situaciones de maltrato pasan inadvertidas, siendo la 

negligencia, la falta de supervisión, el desinterés y el abandono emocional 

más frecuentes que los golpes. Todas éstas consideradas situaciones de 

vulneración de derechos de nuestros estudiantes. 

 Es maltrato infantil cualquier acción u omisión, no accidental, por parte 

de los padres, madres, cuidadores/as o terceros que provoca daño a la salud 

o desarrollo sicológico del niño o niña. 
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El Maltrato Infantil se clasifica de la siguiente manera: 

 

Maltrato físico: es cualquier acción no accidental por parte de los padres, 

madres o cuidadores/as que provoque daño físico o sea causal de 

enfermedad en el niño/a o lo ponga en grave riesgo de padecerla. La aflicción 

de daño físico y dolor puede tener distintos propósitos, incluso aquellos 

validados socialmente como corregir o controlar la conducta del niño o niña. 

Por tanto, conductas constitutivas de maltrato físico son el castigo corporal, 

incluyendo golpes, palmadas, tirones de pelo, palmaditas, empujones, 

azotes, zamarrones, pellizcos u otras medidas que causen dolor o sufrimiento 

físico. 

 

Maltrato sicológico: consiste en la hostilidad hacia el niño o niña manifestada 

por ofensas verbales, descalificaciones, críticas constantes, ridiculizaciones, 

rechazo emocional y afectivo. También se puede incluir la falta de cuidados 

básicos, ser testigo de violencia, discriminación sufrida en razón de raza, 

sexo, características físicas, capacidad mental. Algunos ejemplos son el 

lenguaje con groserías o que menoscabe al niño o niña, cualquier forma de 

burla, humillación pública o privada, incluyendo amenazas de castigo físico, 

cualquier forma destinada a aterrorizar o aislar a un niño o niña, sanciones o 

castigos que impliquen el retiro de alimentos, descanso o prohibición de 

acceso a servicios higiénicos o encuentros con su familia. 

 

Maltrato por abandono o negligencia: se refiere a situaciones en que los 

padres, madres o cuidadores/as, estando en condiciones de hacerlo, no dan 

el cuidado y la protección tanto física como sicológica que los niños y niñas 

necesitan para su desarrollo. El cuidado infantil implica satisfacer diversos 

ámbitos como son el afecto, la alimentación, la estimulación, la educación, la 

recreación, la salud, el aseo, etc. 

 

Agresiones de carácter sexual: definidas como cualquier tipo de actividad 

sexual, tales como insinuaciones, caricias, exhibicionismo, voyerismo, 

masturbación, sexo oral, penetración oral o vaginal, exposición a material 

pornográfico, explotación y comercio sexual infantil, entre otros, con un niño 

o niña en la cual el agresor/a está en una posición de poder y el niño o niña 

se ve involucrado en actos sexuales que no es capaz de comprender o 

detener. Las agresiones sexuales incluyen el abuso sexual, la violación, etc. 
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DETECCIÓN DEL MALTRATO INFANTIL 

 

 Es importante reconocer o identificar la existencia de una posible 

situación de maltrato infantil y vulneración de derechos. La detección se hace 

posible gracias a la acción de los adultos que en el entorno de los niños/as 

son capaces de establecer relación entre las marcas físicas y/o ciertos 

comportamientos que expresen el sufrimiento del niño o la niña, asociando 

que éstos pueden deberse a situaciones de maltrato.  

Desarrollar en los adultos la capacidad de escuchar y apoyar a los niños y 

niñas es fundamental en toda organización que trabaja con ellos/as.  

 

La detección y el acto de trasladar el problema que afecta al niño/a desde el 

dominio privado al dominio público-social, constituyen la primera condición 

para poder intervenir en casos de maltrato infantil. 

Se posibilita así la protección al niño y la niña y la ayuda necesaria tanto para 

ellos/as como para su familia. Cuanto antes se detecte la situación de riesgo 

o maltrato, mayores serán las posibilidades de reparación del niño/a. 

Debemos tener en cuenta que a pesar de que algunas familias de nuestro 

entorno tengan costumbres, hábitos culturales y creencias religiosas 

diferentes, todos los niños y niñas, sin importar su origen, religión o cultura, 

necesitan requisitos mínimos de cuidado, atención y buen trato. 

 

¿CUÁNDO ES URGENTE LA JUDICIALIZACIÓN PARA PROTEGER A 

NIÑOS Y NIÑAS DEL MALTRATO INFANTIL? 

 

En la atención cotidiana de niños y niñas en las escuelas y en los jardines 

infantiles y salas cuna puede ocurrir que se observen hechos o se recojan 

datos que planteen la necesidad de judicializar un caso para proteger a los 

párvulos y escolares. Por judicializar se entiende poner en conocimiento del 

maltrato a los sistemas judiciales: Carabineros de Chile, Tribunales de 

Familia, Ministerio Público, Policía de Investigaciones. 

 

Los parámetros para optar por la judicialización son los siguientes: 

 

1. El grado de vulnerabilidad del niño o la niña. Esta vulnerabilidad está 

determinada, por una parte, por la edad y, por otra, por la ausencia de 
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alternativas de protección en la familia misma y/o en el entorno familiar 

inmediato.  

 

2. El carácter grave y repetitivo de las conductas maltratadoras, así como el 

grado de deterioro importante de la salud del niño o la niña. 

 

 

3. En los casos de agresiones sexuales, basta que el maltrato ocurra sólo 

una vez para judicializar. 

 

4. Una dinámica familiar altamente disfuncional, sobre todo en aquellos 

casos en que la familia se encuentra aislada y/o sin motivación para 

aceptar el apoyo u orientación psicológica jurídica o social. 

 

5. Trastornos graves (psiquiátricos o de personalidad) de los adultos 

responsables de los cuidados del niño o niña, tales como toxicomanía, 

alcoholismo, pedofilia, sicosis, etc. 

 

6. En caso de existir riesgo vital inminente o amenaza grave a la integridad 

física del niño o niña la judicialización debe ser inmediata (dentro de 24 hrs.). 

 

Toda situación o sospecha de maltrato requiere acciones oportunas que 

permitan detener y cambiar dicha situación. 

Sólo en las situaciones URGENTES se requiere una protección inmediata del 

niño o la niña a través de la judicialización frente a los organismos 

pertinentes. 

Marco Legislativo 

Además de existir razones sociales y éticas que a todos los ciudadanos y 

ciudadanas nos hacen responsables de la protección hacia la infancia, existe 

un marco jurídico que no sólo sanciona el maltrato infantil, sino que también 

nos obliga como funcionarios y funcionarias de una institución focalizada en 

el bienestar de los niños y niñas a actuar frente a estos casos de manera 

oportuna y eficaz, de tal forma que nuestra pasividad es sancionada por la 

ley. 

La Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, ratificada por Chile 

en el año 1990, es el conjunto de normas más importante que el país ha 

suscrito en torno a la protección de los niños y niñas. Ésta contempla el 

derecho de los niños/as a ser protegidos contra toda forma de abandono, 

crueldad y explotación, reafirmando la necesidad de proporcionarles cuidado 

y asistencia especiales por razón de su vulnerabilidad. 

Así también, llama a los estados partes, a sus instituciones públicas y 

privadas de bienestar social, a los tribunales, a las autoridades 
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administrativas y a los órganos legislativos, a tener una consideración 

primordial en las medidas que se tomen, valorando siempre el interés 

superior del niño y la niña. Esto significa que todos estamos llamados a velar 

en todo momento por los intereses de los niños y niñas ante las decisiones o 

actos que ejecute el Estado, con el objetivo de dar cumplimiento a la 

convención, que como ya se señaló, está incorporada a la legislación vigente. 

 

En la legislación chilena, es la Constitución Política la que asegura en su 

artículo 19 Nº1 a todas las personas el derecho a la vida y a la integridad 

física y síquica, siendo, por tanto, sujetos de dicha protección todos los 

individuos de la especie humana, cualquiera sea su edad, sexo, estirpe o 

condición. 

En cuanto a las leyes sobre maltrato y agresión sexual infantil, la Ley 

Nº16.618 de Menores establece la definición de maltrato, así como las 

medidas que podrá tomar el tribunal en resguardo de los niños y niñas 

vulnerados en sus derechos. Dicha ley fue modificada por la Ley Nº19.324, 

la cual también aborda el maltrato infantil extrafamiliar. 

Respecto del maltrato intrafamiliar se aplica, además, la Ley Nº20.066 de 

Violencia Intrafamiliar que establece las sanciones aplicables a dichas 

conductas y señala el delito de maltrato habitual, cual es el ejercicio habitual, 

esto es, constante y reiterado de violencia síquica o física en contra de un 

integrante del grupo familiar. Por otra parte, todos aquellos malos tratos 

constitutivos de delito son abordados por el Código Penal. 

En relación a la obligación de denunciar hechos con características de 

maltrato infantil o cualquier otro delito, cabe destacar que tanto la Ley de 

Menores como el Código Procesal Penal y el Estatuto Administrativo7, 

establecen la obligación para los funcionarios/as públicos, directores/as de 

establecimientos educacionales públicos o privados y profesores/as, de 

denunciar estos hechos. Dicha obligación debe ser cumplida dentro de las 24 

horas siguientes a las que se tuvo conocimiento de los hechos, 

sancionándose su incumplimiento en el Artículo 177 del Código Procesal 

Penal en relación con el Artículo 494 del Código Penal, con la pena de multa 

de 1 a 4 UTM. 

Por su parte, la Ley Nº19.968 que crea los Tribunales de Familia plantea que 

será este tribunal el que abordará los hechos en los cuales aparezcan 

vulnerados los derechos de los niños y niñas, así como también las causas 

relativas a maltrato infantil, no constitutivos de delito. 

 

Principios Básicos de Actuación 

- Ante cualquier sospecha, es mejor actuar y no quedarse en la 

pasividad. 
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- No notificar un caso de maltrato infantil nos hace cómplices de esta 

situación. La Conducta pasiva de los equipos frente a la sospecha de maltrato 

puede significar la pérdida de la vida del niño/a o la mantención de la 

situación de maltrato, la cual obviamente tiene consecuencias nefastas para 

su proceso educativo. 

- Revelar una situación de maltrato no implica denunciar a otra persona, 

sino informar la situación y trasladar la información del ámbito privado de la 

familia del niño o niña al ámbito público, facilitando así las intervenciones que 

permiten detener la violencia y reparar el daño causado. 

- Recurrir al Equipo Directivo, Equipo de Orientación o Profesionales de 

Apoyo existente en el colegio. Es importante pensar la intervención de estos 

casos desde una perspectiva interdisciplinaria. 

- La protección de niños y niñas ante una situación de maltrato es tarea 

de toda la comunidad educativa. En esta tarea están comprometidos desde 

el auxiliar del establecimiento educacional hasta la Dirección. 

- Intervenir no es sinónimo de derivar a cualquier lugar. Dicha derivación 

debe ser hecha responsablemente evitando dañar más al niño o a la niña. 

Debemos velar porque al lugar donde derivemos sea el más apto para ayudar 

al niño y a su familia. 

- La denuncia judicial no es la única intervención a realizar ante la 

detección de una situación de maltrato infantil. La denuncia inicia una 

investigación para promover acciones penales contra el agresor o agresora 

y no necesariamente es la mejor vía para proteger al niño/a. La protección de 

la víctima es responsabilidad de todos los sistemas de protección y debe 

considerar el interés superior del niño/a. 

- Hablar con el niño o niña, escucharle y tener en cuenta su opinión y 

sus deseos sin interrogarle es fundamental a la hora de tomar decisiones. 

- En la mayoría de los casos de maltrato infantil, los/as agresores/as 

suelen ser los padres, madres, cuidadores/as o alguien cercano al entorno 

familiar del niño o niña. Por este motivo el estudiante se ve inmerso en un 

conflicto de lealtades y deseos entre el sufrimiento que le provoca el maltrato 

y el afecto que siente por sus padres u otro adulto a quien quiere. Para el 

niño/a no es fácil aceptar y asumir que está siendo maltratado por quienes 

dicen quererle. 

-  En ningún caso interrogue al estudiante sobre lo sucedido. No es 

función de los Educadores investigar el caso. La función principal es acoger, 

escuchar y apoyar al niño, niña o joven 

- Es fundamental ante los casos de maltrato tener siempre presente el 

interés superior del niño o niña. 
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